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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 035 2020 00083 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   RAMIRO EDUARDO ESCOBAR GARCÍA  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Sin costas en esta instancia 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 031 2021 00157 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   LAURETH MARIA FELIZZOLA OTALVAREZ Y GABRIELA 
KATHERINE ESTRADA FELIZZOLA  

DEMANDADO         FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia consultada 

COSTAS Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 021 2019 00159 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   MARTHA CECILIA IMBRECHT CORONADO  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENIONES Y LAS AFP PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PROTECCIÓN S.A. Y 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las recurrentes AFP 
Protección S.A., Skandia Pensiones y Cesantías S.A., 
Porvenir S.A. y Colpensiones 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2020 00196 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ CUBIDES  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2013 00232 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   EVELIO SALINAS MURCIA  

DEMANDADO         JULIO ALVARO RODRIGUEZ, ELSA PATRICIA, LUIS 
ALEJANDRO Y NELSY MARINA RODRÍGUEZ AGUILAR.  

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada.  

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la parte 
demandante 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2020 00236 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   NANCY CONSUELO ALVARADO AFRICANO  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Sin costas en esta instancia ante la improsperidad de los 
recursos.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 030 2019 00255 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   AYDA MILENA GÓMEZ MOLANO  

DEMANDADO         HOSPITAL SANTA CLARA III NIVEL E.S.E. – SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.   

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Revocar parcialmente el ordinal tercero y adicionar el 
ordinal segundo de la sentencia apelada.- Confirmar la 
sentencia apelada en todo lo demás 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de la entidad demandada  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2020 00276 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   CRUZ HELENA MAYA CORTÉS  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las demandadas 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2019 00279 02  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    BEATRIZ EUGENIA CARDONA DE RAMÍREZ  

DEMANDADO          CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES DE ACDAC- 
CAXDAC. 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Revocar el ordinal tercero de la sentencia apelada.- 
Confirmar la sentencia apelada en todo lo demás 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la actora 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2020 00322 02  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   RUTH JACQUELINE VILLAZANA DURÁN  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Porvenir 

S.A., el traslado de los valores recibidos en la cuenta de 
ahorro individual del accionante con sus respectivos 
rendimientos.- Declarar no probadas las excepciones 
propuestas.  

COSTAS Costas de las instancias a cargo de las demandadas.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 026 2017 00419 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   ALEJANDRINA SALDAÑA AVILA  

DEMANDADO         LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Revocar la sentencia apelada.- Condenar a Colpensiones a 

reconocer y pagar los intereses moratorios del art. 141 de la 
Ley 100 de 1993 a partir del 30 de octubre de 2018.- 
Declarar probada la excepción de prescripción respecto de las 
mesadas pensionales.- Autorizar a la AFP Porvenir S. A. para 
del retroactivo de mesadas pensionales  

COSTAS Sin costas en esta instancia. Las de primera a cargo de 
la demandada.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 012 2020 00445 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   CARLOS AUGUSTO PEÑA CRUZ  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes AFP 
Protección S.A., y AFP Porvenir S.A 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2020 00454 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    MARTHA FABIOLA ARCINIEGAS MARTINEZ  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las demandadas 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 019 2019 00528 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    FLOR ALEXIS PÁEZ RINCÓN 

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de las demandadas 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2019 00541 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   RUTH VALENZUELA  

DEMANDADO         REPRESENTACIONES KAIROS S.A  

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia consultada 

COSTAS Sin costas en este grado de jurisdicción 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 017 2019 00595 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   JENNY MURCIA CAVIEDES  

DEMANDADO         LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Costas en esta instancia a cargo de la AFP Protección 
S.A.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2018 00629 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    MARÍA SUARIQUE DE ROJAS  

DEMANDADO         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP Y POSITVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.   

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Revocar el ordinal primero y parcialmente el ordinal 
segundo de la sentencia apelada y consultada.- 
Confirmar la sentencia apelada y consultada en todo lo 
demás.  

COSTAS Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 005 2019 00651 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    SVEN ELOY ZEA SJOBERG  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS Costas de la instancia a cargo de la recurrente AFP 
Porvenir S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 032 2019 00693 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    WALTER CAMILO ESPITIA ROCHA  

DEMANDADO         FLOTA AGUILA LTDA 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada  

COSTAS Costas en esta instancia a cargo del demandante 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 039 2019 00807 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE   JOSÉ GABRIEL REYES ARÉVALO  

DEMANDADO         SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Confirmar la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de la instancia a cargo de las recurrentes 
Colpensiones, AFP Protección S.A. y AFP Porvenir S.A  

 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 036 2019 00902 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA   

DEMANDANTE    MARTHA LILIANA VIZCAYA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, CON INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE LUZ DARY MARTÍNEZ 
SARMIENTO. 

FECHA DE SENTENCIA  dieciocho (18) días de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION  Revocar parcialmente la sentencia apelada y consultada, 
para en su lugar absolver a Colpensiones.- Confirmar en 
lo demás la sentencia apelada y consultada 

COSTAS Costas de las instancias a cargo de las señoras Luz Dary 
Martínez Sarmiento y Martha Liliana Vizcaya Hernández.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126   
por un (1) día hábil, hoy 24/02/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 24/02/2022, a las 5:00 p.m.  

 
Aprobado virtualmente  

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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